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T A R I F A S  
a ivsx S Disposición No 1 

- - _ _ _ _ _ _  5- -- -- 

I - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de 200 pahbrss Publicación - 

(plc. palabra) 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas. de Socorro Mutuo, 
etcétera) ............................................. $ 630 $ 0,lO 

- Convocatorias Asambleas Profesionales .................. $ 12,50 $ 0,10 - Avisos Comerciales ................................... $ 21,W 8 0,10 
................................. - Asambleas Comerciales Jb 17,W $ o,lG 

- Avisos Administrativos ................................. $ 21,OO $ 0,lO 
- Edictos de Mina .................................... Jb 17,00 $ 0,10 
- Edictos Concesión de Agua Pública ..................... $ 17,OO $ O,IO - Edictos Judiciales ..................................... $ 830 $ @,lo - Remates hmuebles y Automotores ..................... $ 17,00 a10 - Remates Varios ....................................... 8 10.50 $ 0,lO 
- Posesión Veinteñal ..................................... $ 21,OO $ 0,10 
- Sucesorios ........................................... $ 8,50 

--a-. 
$ O J O  

BALANCES 
............. - Ocupando más de pág. y hasta Yz phg.. $ 62,50 
.............. - Ocupando m á s  de 4/2 pág. y hasta 1 pág.. $ 104,00 

............... - Más un adicional en concepto de prueba $ 13.00 

II- SUSuuF'CñONES 

- Anual ............................................... 8 83,50 -- Semestral ......................... .. ................. 8 52,OO 
- Trimestral .......................................... $ 42,W -- ---- 
III - ETEMPLARES 

-- 

- Por ejemplar dentro del mes .......................... $ 0,80 - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año ............... - Atrasado más de 1 año 
8 l,% .............................. - Separata 
$ 230 ............................................ 

-- 46 3,w - - -- 

NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes regias: - - 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán conskderados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, & $, %, 1, se considerarán como 
una palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrstivas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
t-o a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo c o n ~ ~ e n .  
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RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS 

copias IegaU~~das de todos los decretos y reso- 
ludonea que redba para w pubücad611, lae que 
estai8n a disposidón del pbbiico. 

M. d e  Salud Pública - Resolución N? 60-D - 12- 
3-92. 

Artículo 19 - Con vigemcia al 1 d e  julio de 
1991, aceptar la renuncia presentada por la doc- 
tora Silvia Bibiana Acerbi, D.N.I. N* 13.840.449, 
legajo No 54086, al cargo d e  agrupamiento P, 
subgrupo 3, categoría B, odontóloga de la Di- 
rección Primer Nivel Atención, con un régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, por ra- 
zones de índole particular. 

M. d e  Salud Pública Resolución N? 61cD - 12- 
3-92. 

Artículo lo - Con vigencia al 14 de julio d e  
1991, aceptar la renuncia presentada por el doc- 
tor Víctor Adrián Canelada, D.N.I. No 7.075.098, 
legajo N? 08293, al cargo d e  agrupamiento P, 
subgrupo 3, categoría L, médico d e  la Dirección 
Primer Nive! Atención Area Capital, con un ré- 
gimen horario d e  dieciocho (18) horas semana- 
les, para acogerse a los beneficios de la jubila- 
ción ordinaria especial. 

M. de Salud Fíiblica - Resolución No 62-D - 12- 
3-92. 

Artículo lo - Con vigencia al 18 de julio de 
1991, aceptar la renuncia presentada por la doc- 
tora Claudia Inéls Martijena, D. N. 1. número 
14.703.080, legajo No 03192, al cargo de agrupa- 
miento P, wbgrupo 3, categoda B, médica del 
Hospital "Presidente Juan Domingo Pezón", d e  
Tartagal, con un régimen horario de dedicacibn 
exclus;va, por rwAones de índole particular. 

Art. 20 - Con igual vigencia, dejar sin efec- 
to por renuncia !a sobreasignación por amplia- 
ción horaria por la cobertu~a d e  guardia activa 
do treinta (30) horas, otorgada por resoiución 
ministerial No 1289 d e  fecha 16 d e  abra de 
1990, a la doctora Claudia In-S Martijena. lega- 
jo N? 03192. 

M. de Salud Pública - Resolución No 63-D - 12- 
3-92. 

Artlcu'o l o  - Con vigencia al 15 de agosto 
do 1991, a eptar la renuncia presentada por el 
licenciado Guilleimo Aurelio Rivas, D.N.I. No 
8 043.105, legajo No 83994, al cargo de agrupa- 
n'ienio P. subgrupo 3, catcgorla H. licenciado en 
psicología de la Dirección Piirner Nivel Aten- 
ción Area Capital, con un régimen horario de 
dedicación exc'usiva, por ralones de índole par- 
ticular. 

M. de Salud Píiblica - Resolución N* 64-D - 12- 
3-92. 

Ai-tículo lo - Con vigencia al 20 de agosto 
de 1991, aceptar la reniincia presentada por el 
doctor D i g o  Alberto San Martín Soria, D.N.I. 
No 8.283.924, legajo No 66292, al cargo d e  agru- 
painiento P, subgrupo 3, categoría C, médico de 
la Dirección Primer Nivel Atención Area Capi- 
tal, con un régimen horario d e  treinta (301 ho- 
Las senianales, por razones d e  índole particular. 

M. de Salud Pública - Resolución No 65-D - 12- 
3-92, 

A~ticn 'o lo - Con vigencia al 26 d e  agosto 
de 49911, aceptar la renuncia presentada por la 
doctora Graciela Cristina Castiglione de Borelli, 
D.N.I. No 10.961.326, legajo N? 72750, al cargo 
de agilipai~iento P, subgrupo 3, categoría D. 
odonióloga de la Dirección Primer Nivel Aten- 
ción Area Capital, con un régimen horario de 
treihta (m$ horas semanalesi pm razoneis d e  
indole particular. 

AriicuEo 1* - Con vigencia al 1 de octubre 
acepta la renuliicia preyentada por lia age;i&r 
Iiacur~da Ruiz de Gardozo, D.N.I. No '3.0388.28:9 
k g .  05,303, al cargo d'e Agrup. E,. Subgr. 1, 
categoría L, auxiliar de enfermería del Centro 
de Salud de Urundel, dependiente del Area Ope- 
rativa 1, Colonia Santa Rosa, con un régimen 
horario de dedicación exc!usiva, para a,cogerse a 
10s beneficios de la jub'ila'ción ordinaria espe- 
cial. 


















